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2. TEXTOS EN TRAMITACION

2.1. PROYECTOS DE LEY

a) Texto remitido por el
Consejo de Gobierno

de Ley de regulaci6n de las comar-
cas, que fue aprobado por el Conse-
jo de Gobierno en su reuni6n de 16
de los corrientes.

Oviedo, 17 de mayo de 1985. El
Oficial Mayor del Consejo de Gobier-
no. Firmado, Ignacio Medrano y Ruiz
del Arbol.

IGNACIO MEDRANO y RUIZ DEL AR-
BOL, OFICIAL MAYOR DEL CONSEJO DE
GOBIERNO, POR DELEGACION DEL ILUS-
TRISIMO SEÑOR CONSEJERO DE LA PRESI-
DENCIA, SECRETARIO DE DICHO CONSEJO

Proyecto de Ley por la que se
regula el procedimiento de
creaci6n de comarcas en el

Principado de Asturias

PRESIDENCIA DE LA JUNTA GENERAL
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Excelent1simo señor
la Junta General del
Asturias.

Presidente de
Principado de

La Mesa del Parlamento, en la
sesi6n celebrada el día 22 de mayo
de 1985, y en aplicaci6n de lo dis-
puesto en el número 2 del artículo
135 del Reglamento de la Cámara,
acord6 admitir a trámite el Proyec-
to de Ley por la que se regula el
procedimiento de creaci6n de comar-
cas en el Principado de Asturias,
su remisi6n a la Comisi6n de Organi-
zaci6n y Administraci6n y su publi-
caci6n en el BOLETIN OFICIAL DE LA
JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE AS-
TURIAS.

Por tanto, los señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios dis-
ponen de un plazo que finaliza a
las catorce horas del lunes, día
10 de junio de 1985, para la presen-
taci6n de enmiendas al Proyecto de
Ley mediante escritos dirigidos a
la Mesa de la citada Comisi6n.

Oviedo, Palacio del Principado,
27 de mayo de 1985. El Presidente
de la Cámara, Juan Ram6n Zapico Gar-
cía.

Excelentísimo señor:
Cumpliendo instrucciones del

Ilustrísimo señor Consejero de la
Presidencia, remito a V.E. Proyecto

CERTIFICA: Que el Consejo de
Gobierno, en reuni6n celebrada el
día dieciséis de los corrientes,
adopt6 acuerdo aprobando el Proyec-
to de Ley por la que se regula el
procedimiento de creaci6n de comar-
cas en el Principado de Asturias.

Para que conste en el expedien-
te a remitir a la Junta General del
Principado de Asturias t se extiende
la presente certificaci6n en Ovie-
do, a diecisiete de mayo de mil no-
vecientos ochenta y cinco.

Proyecto de Ley por la que se
regula el procedimiento de creaci6n

de comarcas en el Principado de
Asturias

Exposici6n de motivos

El Estatuto de Autonomía para
Asturias determina en su artículo
62 que el "Principado de Asturias
se organiza territorialmente en Mu-
nicipios, que recibirán la denomi-
naci6n tradicional de concejos, y
en comarcas", y en el artículo 11
se atribuye a la Comunidad Aut6noma
en el marco de la legislaci6n bási-
ca del Estado, el desarrollo legis-
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lativo en materias de Régimen Lo-
cal, entre las que específicamente
se menciona la creación de organiza-
ciones de ámbito superior a los con-
cejos, en los t€rminos establecidos
en el artículo 62 de dicho Estatuto.

La reciente publicación de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Lo-
cal, propicia en su Título IV la
creación de Entidades Locales dis-
tintas de los concejos y Provincias
y, en concreto, en el artículo 422
se establecen reglas referidas a la
creación de comarcas u otras enti-
dades que agrupen a varios concejos.

El tratamiento de la organiza-
ción territorial del Principado fue
objeto de debate en el Pleno de la
Junta General promovido por el Con-
sejo de Gobierno con la remisión de
una comunicación sobre polftica de
organización territorial en Astu-
rias. La resolución del Pleno de 20
de junio de 1984, subsiguiente a di-
cho debate, instaba al Consejo de
Gobierno a remitir un Proyecto de
Ley regulador del proceso de comar-
calización.

La presente Ley, coherente con
el expresado mandato, es una Ley bá-
sicamente procedimental puesto que
la regulación de contenidos se remi-
te a la respectiva ley de creación
de cada comarca que constituirá su
norma básica.

Los principios en que se inspi-
ra se basan en la voluntariedad en
la iniciativa con posibilidad de ve-
to por mayoría cualificada de Ayun-
tamientos; aprobación de la comarca
por Ley de la Junta, con audiencia
vecinal y municipal en el trámite
de elaboración del correspondiente
Proyecto de Ley; concepción de la
comarca como Entidad Local y como
ámbito idóneo funcionalmente para
la coordinación y prestación de ser-
vicios a nivel superior del ámbito
territorial de los concejos que la
integren, y estructuración orgánica
de gobierno de carácter indirecto,
con un órgano colegiado integrado
por representantes elegidos por ca-
da Corporación de entre los propios

miembros respetando su composición
proporcional.

Texto articulado

CAPITULO 1

Disposiciones Generales
Artículo 1
En ejecución de la competencia

que viene atribuida al Principado
de Asturias por el artículo ll.a),
en relación con el 6, de su Estatu-
to de Autonomía, se instituye la co-
marca como entidad local supramuni-
cipal dentro del ámbito de jurisdic-
ción de la Comunidad Autónoma.

Artículo 2
Las comarcas se integran por

concejos limítrofes vinculados por
características geográficas, socioe-
con6micas o históricas, o por inte-
reses comunes que precisen de una
consideración y de una gestión uni-
taria, o aconsejen la prestaci6n de
servicios a nivel territorial supe-
rior al de cada uno de los que en
ella se comprenden y para la conse-
cución de la mayor eficacia y del
más óptimo grado de rentabilidad so-
cial y económica.

Artículo 3
l. La Junta General del Princi-

pado, mediante Ley, crea la comar-
ca, le otorga la consideración de
Entidad Local y reconoce su persona-
lidad jurídica.

2. La Ley de creación constitu-
ye la norma básica de la comarca.

CAPITULO II

Del procedimiento para la
creación de comarcas

Artículo 4
La iniciativa de creación de

una comarca podrá adoptarse:
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a) Por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento o Ayuntamientos que to-
marán la iniciativa con el voto fa-
vorable de la mayoría absoluta del
número legal de sus miembros.

b) Por los vecinos de alguno o
de todos los concejos que deban in-
tegrarse en la comarca, mediante pe-
tición a la Comunidad Autónoma sus-
crita, al menos, por el cincuenta
por ciento de quienes figuren con
el indicado carácter inscritos en
los padrones de habitantes del con-
cejo o concejos de los que haya
partido la iniciativa.

c) Por la Junta General del
Principado, mediante sustituci6n
con carácter excepcional de la ini-
ciativa de las Corporaciones Loca-
les.

Artículo 5
l. En cualquiera de los casos

enumerados en el artículo anterior,
no podrá crearse la comarca si a
ello se oponen expresamente las dos
quintas partes de los concejos que
debieran agruparse en ella, siempre
que tales concejos representen al
menos la mitad del censo electoral
del territorio correspondiente. Los
acuerdos de oposici6n a la creaci6n
de una comarca habrán de ser adopta-
dos por el Pleno de las Corporacio-
nes afectadas, con el voto favora-
ble de la mayoría absoluta del nú-
mero legal de sus miembros.

2. Caso de no prosperar la ini-
ciativa, solamente podrá reiterarse
una vez se produzca la renovaci6n
por elecci6n de los Ayuntamientos
de los concejos afectados.

Artículo 6
A los efectos de dar cumplimien-

to a lo preceptuado en el apartado
1 del artículo anterior, adoptada
la iniciativa de comarcalizaci6n,
ya sea por uno o varios concejos,
por los vecinos o por la Junta
General, se remitirán los acuerdos
a aquellos concejos que ubicados
dentro del marco id6neo de delimi-

taci6n territorial comarcal no ha-
yan participado en la iniciativa a
fin de que en el plazo de un mes re-
suelvan por mayoría absoluta sobre
la adhesi6n y ratificaci6n de los
indicados acuerdos, o sobre su
oposici6n a la promoci6n participa-
tiva en la creación de la comarca.

Artículo 7
La petici6n de creaci6n de una

comarca, cualquiera que sea el ori-
gen de la iniciativa, deberá ir
acompañada de un estudio documenta-
do en el que se justifiquen las con-
diciones -primordialmente geográfi-
cas, demográficas, sociales y eco-
n6micas-que hagan necesario o conve-
niente la creaci6n de la nueva Enti-
dad Local y los beneficios que de
ello se derivarían para el conjunto
de las poblaciones de los concejos
que hubieran de agruparse.

Se especificarán, en su caso,
de manera razonada los intereses
comunes que precisen de una gesti6n
propia o que demanden la prestaci6n
de servicios en el ámbito territo-
rial de la comarca, justificando la
suficiencia financiera de ésta para
su establecimiento y mantenimiento.

Asimismo, se hará menci6n de
los siguientes extremos:

• Denominaci6n de la comarca.
• Concejos que comprende, su de-

limitaci6n individualizada y la de-
limitaci6n total de la comarca.

• Cabecera de comarca y sede de
los 6rganos de gobierno municipales.

• Relaci6n de servicios suscep-
tibles de encomendarse a la Entidad
Comarcal.

2. A petici6n de cualquier Ayun-
tamiento del Principado interesado
en la creaci6n de una comarea, la
Administraci6n Regional realizará
los pertinentes estudios en orden a
determinar la viabilidad de la nue-
va Entidad Local.

Artículo 8
l. Evacuados los trámites a que

se refieren los artículos preceden-
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sí para la
los mismos

de
in-

econ6micos
los que se

cios municipales entre
adecuada prestación de
en el ámbito comarcal.

b) la gestión de los servicios
que en materia de interés comarcal
le delegue la Comunidad Aut6noma.

3. La composición y funciona-
miento de sus órganos de gobierno.
Toda comarca constará de un Consejo
Comarcal integrado por representan-
tes elegidos por cada Corporación
de entre sus propios miembros, res-
petando su composición proporcional.

La Presidencia del Consejo Co-
marcal será colegiada y estará for-
mada por un representante de cada
Corporación Municipal, deferiéndose
por turnos peri6dicos la Presiden-
cia de las sesiones.

4. Los recursos
que dispondrán entre
cluirá:

a) Los productos de su patrimo-
nio.

b) Donativos, legados y cesio-
nes para servicios propios de la En-
tidad.

c) Tasas por la prestaci6n de
los servicios que gestione y por el
aprovechamiento de los bienes que
le correspondan.

d) Subvenciones y aportaciones
del Principado.

e) Aportaciones de los Munici-
pios que la integren.

f) Contribuciones especiales.
g) Operaciones de crédito.

CAPITULO III

Del contenido de las leyes de
creación de comarcas

tes a incorporados al expediente
los informes de la Consejería de In-
terior y Administración Territorial
y demás que se interesen, el Conse-
jo de Gobierno se pronunciará esti-
mando viable la creación de la Enti-
dad Local Comarcal, redactando el
correspondiente anteproyecto de Ley
que será sometido a información
pública por plazo de dos meses
comunes para vecinos y Ayuntamien-
tos de los concejos afectados, du-
rante el cual podrán hacer cuantas
alegaciones tengan por convenien-
tes. A la vista del resultado de la
informaci6n se redactará y aprobará
el Proyecto de Ley que será remiti-
do a la Junta General.

2. Si el Consejo de Gobierno
considerara inviable la creación de
la comarca lo pondrá en conocimien-
to de los promotores de la iniciati-
va y de la Junta General del Princi-
pado a los efectos previstos en el
articulo 209 del Reglamento de la
Cámara. Si ésta considerara favora-
ble la viabilidad de la comarca, el
Consejo de Gobierno quedará obliga-
do a redactar el correspondiente an-
teproyecto de Ley y a darle el trá-
mite previsto en el apartado ante-
rior.

Artículo 9
Las leyes de creación de comar-

cas contendrán:
l. El ámbito territorial de las

mismas.
2. La determinación de las com-

petencias que haya de ejercer, sin
perjuicio de las que le transfieran
o encomienden los concejos que la
integren, dentro de los límites se-
ñalados en el artículo 42.4 de la
ley 7/1985, de 2 de abril, reguldo-
ra de las Bases de Régimen Local.
Entre dichas competencias se com-
prenderá:

a) La coordinación de los servi-

Disposiciones Finales

Primera
Se autoriza al Consejo de Go-

bierno para dictar las disposicio-
nes necesarias para la ejecuci6n,
desarrollo y cumplimiento de la pre-
sente Ley.

Segunda
Todo proyecto de reforma de es-

ta Ley será sometido a informe de
todos los Ayuntamientos asturianos
a fin de que se pronuncien sobre el
mismo.
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b) Tramitaci6n
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Proyecto de Ley reguladora de la
publicaci6n de las normas, así como
de las disposiciones y otros actos
de los 6rganos del Principado de

Asturias
Enmiendas reservadas para su

defensa ante el Pleno

PRESIDENCIA DE LA JUNTA GENERAL
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Al amparo de lo dispuesto en el
artículo 122 del Reglamento de la
Cámara, se ordena la publicaci6n en
el BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA GENE-
RAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS del
escrito del Grupo Parlamentario Po-
pular en el que comunica las enmien-
das que reserva para su defensa an-
te el Pleno en el debate del Proyec-
to de Ley reguladora de la publica-
ci6n de las normas, asi como de las
disposiciones y otros actos de los
6rganos del Principado de Asturias.

Oviedo, Palacio del Principado,
27 de mayo de 1985. El Presidente
de la Cámara, Juan Ram6n Zapico Gar-
cía.

AL EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE
DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO

DE ASTURIAS

Como Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, pongo en su cono-
cimiento que mi Grupo mantiene para
su defensa en el Pleno todas las en-
miendas presentadas al Proyecto de
Ley reguladora de la publicaci6n de
las normas, así como de las dispo-
siciones y otros actos de los 6rga-
nos del Principado de Asturias.

Palacio Regional, 27 de mayo de
1985. Firmado, Isidro Fernández Ro-
zada, Portavoz del Grupo Parlamenta-

e) Dictamen de la Comisi6n

Proyecto de Ley reguladora de la
publicaci6n de las normas, así como
de las disposiciones y otros actos
de los 6rganos del Principado de

Asturias

PRESIDENCIA DE LA JUNTA GENERAL
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

En cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 122 del Reglamento
de la Cámara, se ordena la publica-
ci6n en el BOLETIN OFICIAL DE LA
JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE AS-
TURIAS del Dictamen de la Comisi6n
de organizaci6n y Administraci6n
relativo al Proyecto de Ley regula-
dora de la publicaci6n de las nor-
mas, así como de las disposiciones
y otros actos de los 6rganos del
Principado de Asturias.

Oviedo, Palacio del Principado,
27 de mayo de 1985. El Presidente
de la Cámara, Juan Ram6n Zapico Car-
da.

DICTAMEN

PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LA
PUBLICACION DE LAS NORMAS, ASI COMO
DE LAS DISPOSICIONES Y OTROS ACTOS
DE LOS ORGANOS DEL PRINCIPADO DE

ASTURIAS

Exposici6n de motivos

El articulo 33.4 del Estatuto
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de Autonomía para Asturias aprobado
por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de
diciembre, establece que una Ley de
la Junta regulará el régimen de pu-
blicaci6n de las normas y publici-
dad de las disposiciones y actos
emanados del Consejo de Gobierno y
de la Administraci6n del Principado
de Asturias.

La presente Ley da cumplimiento
al expresado mandato, regulando,
asimismo, el r€gimen de publicaci6n
de las leyes aprobadas por la Junta
y de las normas reglamentarias ema-
nadas de la propia Junta.

La Ley se es t ructura en cuat ro
Capítulos. En el 1 se establece el
principio general referido a la ne-
cesidad de publicaci6n de las leyes
y demás disposiciones de carácter
general emanadas de los 6rganos ins-
titucionales y de gobierno y admi-
nistraci6n del Principado de Astu-
rias, para que produzcan efectos ju-
rídicos. El Capítulo 11 se dedica a
regular la promulgaci6n de las le-
yes que apruebe la Junta, que se
denominarán Leyes del Principado de
Asturias, legalizando la f6rmula
promulgatoria y la publicaci6n de
las mismas, así como de los regla-
mentos que al amparo de los previs-
to en el artículo 23.2 del Estatuto
de Autonomía apruebe la citada Cáma-
ra. El Capítulo 111 regula la publi-
caci6n de las disposciones de carác-
ter general y actos emanados de los
6rganos de gobierno y administra-
ci6n del Principado de Asturias, de-
terminando la forma de publicaci6n
y las autoridades a quienes compete
ordenarla en cada caso. Por último,
el Capítulo IV, regula la publica-
ci6n de los convenios y conciertos
que pueda celebrar el Principado de
Asturias con otras Comunidades Aut6-
nomas y aquellos otros que se forma-
licen con distintas entidades u or-
ganismos.

Texto articulado

Capítulo 1

Disposici6n General

Artículo 1
Para que produzcan efectos jurí-

dicos las leyes y demás disposicio-
nes de carácter general emanadas de
los 6rganos institucionales y de go-
bierno y administraci6n del Princi-
pado de Asturias, habrán de ser pu-
blicadas en el Boletín Oficial del
Principado de Asturias y de la Pro-
vincia, entrando en vigor, salvo
que en ellas se disponga otra cosa,
en el plazo previsto en el artículo
segundo del C6digo Civil.

CAPITULO II

De la publicaci6n de las leyes y
reglamentos aprobados por la Junta

General del Principado

Artículo 2
l. Las leyes aprobadas por la

Junta General serán promulgadas en
nombre del Rey, por el Presidente
del Principado.

2. A efectos de lo dispuesto en
el apartado precedente, el Presiden-
te del Principado utilizará la si-
guiente f6rmula promulgatoria: "Sea
notorio que la Junta General del
Principado ha aprobado, y yo, en
nombre de su Majestad El Rey, y de
acuerdo con lo dispuesto en el Esta-
tuto de Autonomía para Asturias,
vengo en promulgar la siguiente
Ley ••• Por lo tanto, ordeno a todos
los ciudadanos a quienes sea de
aplicaci6n esta Ley, coadyuven a su
cumplimiento, así como a los Tri-
bunales y Autoridades que la guar-
den y la hagan guardar"•

Artículo 3
Las leyes que apruebe la Junta

General llevarán la denominaci6n de
"Ley del Principado de Asturias" y
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CAPITULO III
De la publicaci6n de las

disposiciones de carácter general y
actos emanados de los 6rganos de

gobierno y administraci6n del
Principado de Asturias

Artículo 4
l. El Presidente del Principado

dispondrá la publicaci6n de las le-
yes en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias y de la Provin-
cia en el plazo de quince días des-
de su aprobaci6n y en el Boletín
Oficial del Estado.

2. En el mismo plazo dispondrá
igualmente la publicaci6n de los re-
glamentos que apruebe la Junta Gene-
ral del Principado en virtud de lo
previsto en el artículo 23.2 del Es-
tatuto de Autonomía para Asuturias,
que llevarán el refrendo del Presi-
dente de la misma.

Artículo 5
l. Los Decretos del Presidente

del Principado y los dictados pre-
vio acuerdo del Consejo de Gobierno
en materia de personal, así como
los referidos a la designaci6n de
representates de la Comunidad Aut6-
noma en organismos e instituciones,
cuando una norma exija esta forma
de nombramiento, serán publicados
en el Boletín Oficial del Princi-
pado de Asturias y de la Provincia.

2. En el mismo Diario Oficial
se publicarán cuantas decisiones
del Consejo de Gobierno hayan de
adoptar la forma de Decreto, así co-
mo las Ordenes acordadas por las Co-
misiones Delegadas del Consejo de
Gobierno.

3. Igualmente deberán ser publi-
cadas en el Boletín Oficial del
Principado de Asturias y de la Pro-
vincia las resoluciones de los Con-
sejeros dictadas en el ejercicio de

serán identificadas
asignando a cada una
rrelativo referido al
sulten aprobadas.

ordinalmente
un número c.o-
año en que re-

la potestad reglamentaria en las
materias propias de las respectivas
Consejerías y las demás aprobato-
rias de disposiciones de carácter
general que no estén exclusivamente
referidas al régimen interno de és-
tas.

Artículo 6
l. Serán publicadas en el Bole-

tín Oficial del Principado de Astu-
rias y de la Provincia las demás
disposiciones, así como los actos
administrativos, cualquiera que sea
el 6rgano de la Administraci6n del
Principado del que emanen, cuando
tengan por destinatario una plurali-
dad indeterminada de sujetos, y
aquéllos para los que no fuere exi-
gible la notificaci6n personal.

2. La publicaci6n se hará en la
forma que resulte más adecuada a
los fines que con la misma se per-
sigan.

3. Cuando se trate de actos de-
finitivos o de trámite que determi-
nen la imposibilidad de continuar
el procedimiento o produzcan inde-
fensi6n, la publicaci6n se hará con-
teniendo el texto íntegro de aqué-
llos, la expresi6n de los recursos
que contra los mismos procedan, 6r-
ganos ante los que habrán de presen-
tarse y plazos para interponerlos.

Artículo 7
l. Serán igualmente objeto de

publicaci6n en el Boletín Oficial
del Principado de Asturias y de la
provincia:

a) Los actos emanados de los 6r-
ganos de la Administraci6n del Prin-
cipado o de otras esferas de la Ad-
ministraci6n, cuando así lo determi-
ne alguna disposici6n de carácter
legal o reglamentario, y

b) Aquellos otros en que por ra-
z6n del interés público o de los ad-
ministrados afectados así lo deter-
mine el 6rgano competente en cada
caso.

2. En los supuestos a que se re-
fiere el apartado anterior la forma
de publicaci6n de los actos y sus
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efectos serán los que en cada caso
determinen las normas que establez-
can tal forma de publicidad o, en
su caso, la autoridad y 6rgano que
lo haya dictado.

Artículo 8
l. Los Decretos del Presidente

del Principado serán publicados en
el Boletín Oficial del Principado
de Asturias y de la Provincia por
Orden de dicha autoridad. A la mis-
ma corresponderá, igualmente t orde-
nar la publicaci6n en el citado Dia-
rio Oficial de los demás actos en
que así se prevea por disposici6n
legal o reglamentaria.

2. Corresponderá al Consejero
de la Presidencia ordenar la publi-
caci6n de los Decretos emanados del
Consejo de Gobierno y, en general,
cuantos actos del mismo deban ser
publicados, pudiendo delegar esta
funci6n en el Oficial Mayor del
Consejo de Gobierno.

3. La publicaci6n de las dispo-
siciones y demás actos acordados
por las Comisiones Delegadas del
Consejo de Gobierno será ordenada
por los respectivos Secretarios de
la mismas.

4. La Oficialía Mayor del Conse-
jo de Gobierno llevará el Registro
de Decretos del Presidente y de los
emanados del Consejo de Gobierno,
los cuales tendrán numeraci6n dife-
renciada y correlativa con referen-
cia a la fecha en que sean dictados.

Artículo 9
Las resoluciones de los Conseje-

ros, dictadas en el ejercicio de su
postestad reglamentaria y cuantos
actos de los mismos hayan de ser ob-
jeto de publicaci6n, se insertarán
en el Diario Oficial por orden del
titular de la Consejería correspon-
diente, que podrán delegar esta fun-
ci6n en el Secretario Técnico.

Artículo 10
Toda publicaci6n de disposicio-

nes o actos de la Comunidad Aut6no-
ma en el Boletín Oficial del Princi-
pado de Asturias y de la Provincia,
se hará a través de la Consejería
de la Presidencia, siendo el Servi-
cio Central de Publicaciones el en-
cargado de su tramitaci6n, velando
para que la inserci6n se haga, se-
gún la naturaleza del acto a publi-
car, conforme a la estructura de di-
cho Diario Oficial.

CAPITULO IV

De la publicación de convenios y
conciertos

Artículo 11
Los convenios que celebre el

Principado de Asturias, según lo
previsto en el Estatuto de Autono-
mía, con otras Comunidades Aut6no-
mas, serán publicados en el Boletín
Oficial del Principado de Asturias
y de la Provincia, y entrarán en vi-
gor a partir de la fecha en que
sean insertados en el mismo, sal va
que en ellos se prevea otra cosa.

Artículo 12
Serán también objeto de publica-

ci6n en el Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias y de la Provin-
cia los convenios y conciertos de
interés general que celebre la Ad-
ministraci6n del Principado con
otras entidades u organismos.

Artículo 13
La publicaci6n de los convenios

y conciertos a que se refieren los
artículos precedentes contendrá el
texto íntegro de los mismos y será
ordenada por el Consejero de la Pre-
sidencia.

Disposici6n final
El Consejo de Gobierno podrá

dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo y la ejecuci6n
de lo establecido en la presente
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Ley.
Palacio de la Junta General del

Principado de Asturias, 24 de mayo
de 1985.

2.5. PREGUNTAS

2.5.1. A responder oralmente
ante el Pleno

a) Texto

PRESIDENCIA DE LA JUNTA GENERAL
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Admitidas a trámite por la Mesa
de la Cámara en la sesi6n celebra-
da el día 27 de mayo de 1985, Y al
amparo de lo previsto en el artícu-
lo 122 del Reglamento de la Cámara,
se ordena la publicaci6n en el BO-
LETlN OFICIAL DE LA JUNTA GENERAL
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS de las
siguientes preguntas a responder
oralmente ante el Pleno.

Oviedo, Palacio del Principado,
27 de mayo de 1985. El Presidente
de la Cámara, Juan Ram6n Zapico Gar-
cía.

Pregunta número 104A

Del Diputado del Grupo
Parlamentario Popular Don

Maximino Gorostiza Ezquerra al
Consejero de Obras Públicas,

Turismo, Transportes y
Comunicaciones sobre los criterios

de distribuci6n de los fondos
destinados a la reparaci6n de
carreteras que pasarán a ser

municipales

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL
PRINCIPADO

Maximino Gorostiza Ezquerra, Di-

putado Regional del Grupo Parlamen-
tario Popular, al amparo de lo pre-
visto en el artículo 224 y siguien-
tes del Reglamento de la Cámara,
tiene el honor de presentar la si-
guiente pregunta al Consejero de
Obras Públicas, Turismo,Transportes
y Comunicaciones de la que desea ob-
tener respuesta oral ante el Pleno.

Acercándose ya el momento en
que se cumplirá la mitad del actual
ejercicio presupuestario, procede
ir sabiendo los criterios con que
el Consejo de Gobierno se dispone a
gastar y comprometer los créditos
aprobados en la Ley de Presupuestos
del Principado de Asturias para
1985; Y más en un extremo, como el
que a continuaci6n se plantea, del
que están pendientes diversos Muni-
cipios asturianos.

Por todo ello, pregunto al Con-
sejero de Obras Públicas, Turismo,
Transportes y Comunicaciones ¿cuá-
les son los criterios con que su
Consejería va a proceder a la dis-
tribuci6n de los doscientos cuaren-
ta millones de pesetas destinados a
obras en carreteras que en su día
fueron objeto de solicitud por los
Ayuntamientos para que pasaran a
ser municipales.

Palacio Regional, 21 de mayo de
1985. Firmado, Maximino Gorostiza
Ezquerra. Diputado.

Pregunta número lOSA

De la Diputada del Grupo
Parlamentario Comunista Doña
Concepci6n Valdés Menéndez al

Consejero de Educaci6n, Cultura y
Deportes sobre criterios para la

matriculaci6n en el Conservatorio
Profesinal de Música de Oviedo para

el curso 1985-86

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL
PRINCIPADO

Concepci6n Valdés Menéndez, Di-
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putada Regional del Grupo Parlamen-
tario Comunista, al amparo de lo
previsto en los artículos 224 y si-
guientes del Reglamento de la Cá-
mara, tiene el honor de formular la
siguiente pregunta al Ilustrísimo
señor Consejero de Educaci6n, Cultu-
ra y Deportes para su contestación
oral en el Pleno:

PREGUNTA

¿Qué criterios se van a seguir
en orden a la matrícula del curso
1985-1986 en el Conservatorio de Mú-
sica de Oviedo?

Palacio Regional, 24 de mayo de
1985. Firmado, Concepci6n Valdés Me-
néndez. Diputada Regional del Grupo
Parlamentario Comunista.

Pregunta número 106A

De la Diputada del Grupo
Parlamentario Comunista Doña
Concepción Valdés Menéndez al

Consejero de Industria y Comercio
sobre criterios de la

Consejería en relaci6n con la
liberaci6n de horarios comerciales

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL
PRINCIPADO

Concepción Vald€s Men€ndez, Di-
putada Regional del Grupo Parlamen-
tario Comunista, al amparo de lo
previsto en los artículos 224 y si-
guientes del Reglamento de la Cáma-
ra, tiene el honor de formular al
Ilustrísmo señor Consejero de Indus-
tria y Comercio la siguiente pregun-
ta para su contestaci6n oral en el
Pleno.

PREGUNTA

¿Ante la liberaci6n del horario

comercial en nuestra Región, cuál
es la postura y criterio de su
Consejería?

Palacio Regional, 24 de mayo de
1985. Firmado, Concepción Valdés Me-
n€ndez. Diputada Regional del Grupo
Parlamentario Comunista.

3. INFORMACION

3.3. COMPOSICION DE LOS ORGANOS
DE LA CAMARA

PRESIDENCIA DE LA JUNTA GENERAL
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

De acuerdo con lo previsto en
el artículo 122 del Reglamento de
la Cámara, se ordena publicar en el
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA GENERAL
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS la com-
posición de las Comisiones Perma-
nentes Legislativas y Permanentes
no Legislativas, constituidas y
elegidas sus Mesas el día 17 de
mayo de 1985.

Oviedo, Palacio del Principado,
27 de· mayo de 1985. El Presidente
de la Cámara, Juan Ramón Zapico Gar-
cia.

COMISION DE ORGANIZACION y
ADMINISTRACION

Presidente:
Eugenio Carbajal Martínez

Vicepresidente:
Celestino de Nicolás Prieto

Secretario:
Ignacio Riesgo González

Vocales:
Grupo Parlamentario Socialista:
Jos€ Ram6n García Queipo
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Antonio Masip Hidalgo
Maria del Carmen Munárriz Alvarez
Jesús Sanjurjo González

Grupo Parlamentario Popular:
Alicia Castro Masaveu
Manuel Roces Sánchez

Grupo Parlamentario Comunista:
Concepci6n Valdés Menéndez

Grupo Parlamentario Mixto:
Víctor Manuel Zapico Zapico

COMISION DE HACIENDA, ECONOMIA y
PRESUPUESTO

Presidente:
Ricardo Fernández Suárez

Vicepresidente:
José Alvarez de la prida

Secretario:
José Carlos Fernández Vicente

Vocales:
Grupo Parlamentario Socialista:
Eugenio Carbajal Martinez
Gabriel Pérez Villalta
Juan Ram6n Rodríguez Heres
Jesús Sanjurjo González

Grupo Parlamentario Popular:
Francisco Alvarez-Cascos Fernández
Isidro Fernández Rozada

Grupo Parlamentario Comunista:
Concepci6n Valdés Menéndez

Grupo Parlamentario Mixto:
Victor Manuel Zapico Zapico

COMISION DE POLITICA TERRITORIAL

Presidente:
Marino Fernández Fernández

Vicepresidente:
Alicia Castro Masaveu

Secretario:
Carlos Rojo Pérez

Vocales:
Grupo Parlamentario Socialista:
José Alvarez de la Prida
Emilio Ballesteros Castro
Juan Manuel Cofiño González
Manuel Pérez Rodriguez

Grupo Parlamentario Popular:
Gilberto Espina Coballes
Antonio Landeta Alvarez-Valdés

Grupo Parlamentario Comunista:
Manuel García Fonseca

Grupo Parlamentario Mixto:
Víctor Manuel Zapico Zapico

COMISION DE POLITICA CULTURAL

Presidrente:
José Alvarez de la Prida

Vicepresidente:
José María Casielles Aguadé

Secretario:
José Carlos Fernández Vicente

Vocales:
Grupo Parlamentario Socialista:
Maria Nelly Fernández Arias
·Belarmino García Noval
María del Carmen Munárriz Alvarez
Carlos Rojo Pérez

Grupo Parlamentario Popular:
Modesto Julio González Cobas
Maximino Gorostiza Ezquerra

Grupo Parlamentario Comunista:
Manuel Garcia Fonseca

Grupo Parlamentario Mixto:
Víctor Manuel Zapico Zapico
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COMISION DE ACCION SOCIAL y
ASISTENCIAL

Presidente:
Manuel Fernández L6pez

Vicepresidente:
Manuel García Fonseca

Secretario:
Belarmino García Noval

Vocales:
Grupo Parlamentario Socialista:
María Nelly Fernández Arias
María del Carmen Munárriz Alvarez
Ignacio Riesgo González
José Manuel Suárez González

Grupo Parlamentario Popular:
Francisco Alvarez-Cascos Fernández
Maximino Gorostiza Ezquerra
Celes tino de Nicolás Prieto

Grupo Parlamentario Mixto:
Víctor Manuel Zapico Zapico

COMISION DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y PESCA

Presidente:
Emilio Ballesteros Castro

Vicepresidente:
Julio César Alvarez Miranda

Secretario:
Juan Manuel Cofiño González

Grupo Parlamentario Socialista:
Marino Fernández Fernández
Avelino Pérez Fernández
Manuel Pérez Rodríguez
Carlos Rojo Pérez

Grupo Parlamentario Popular:
Luis Morilla García-Cernuda
Román Suárez Blanco

Grupo Parlamentario Comunista:
Manuel Bernardo Fernández Somoano

Grupo Parlamentario Mixto:
Víctor Manuel Zapico Zapico

COMISION DE INDUSTRIA, ENERGIA
Y COMERCIO

Presidente:
José Manuel Suárez González

Vicepresidente:
Concepci6n Valdés Menéndez

Secretario:
Juan Ram6n Rodriguez Heres

Vocales:
Grupo Parlamentario Socialista:
Manuel Fernández L6pez
José Angel Fernández Villa
Belarmino García Noval
Avelino Pérez Fernández

Grupo Parlamentario Popular:
Gilberto Espina Coballes
Ricardo Fernández Suárez
Antonio Landeta Alvarez-Valdés

Grupo Parlamentario Mixto:
Víctor Manuel Zapico Zapico

COMISION DE REGLAMENTO

Presidente:
Juan Ram6n Zapico García

Vicepresidente Primero:
José Ram6n Garcia Queipo

Vicepresidente Segundo:
Antonio Landeta Alvarez-Valdés

Secretario Primero:
Avelino Pérez Fernández

Secretaria Segunda:
Concepci6n Valdés Menéndez

Vocales:
Grupo Parlamentario Socialista:
Eugenio Carbajal Martínez
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Mar1a Nelly Fernández Arias
José Carlos Fernández Vicente
María del Carmen Munárriz Alvarez
Gabriel Pérez Villalta
Jesús Sanjurjo González

Grupo Parlamentario Popular:
José Mar1a Casielles Aguadé
Luis Morilla Garc1a-Cernuda
Manuel Roces Sánchez

Grupo Parlamentario Comunista:
Manuel García Fonseca

Grupo Parlamentario Mixto:
Víctor Manuel Zapico Zapico

COMISION DE PETICIONES

Presidente:
Mar1a Nelly Fernández Arias

Vicepresidente:
Isidro Fernández Rozada

Secretario:
Manuel Bernardo Fernández Somoano

Vocales:
Grupo Parlamentario Socialista:
Juan Manuel Cofiño González
Belarmino Garc1a Noval
José Ram6n García Queipo
Avelino Pérez Fernández
Ignacio Riesgo González

Grupo Parlamentario Popular:
Modesto Julio González Cobas
Román Suárez Blanco

Grupo Parlamentario Mixto:
Víctor Manuel Zapico Zapico
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